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JUAN CARLOS R,

Prtmera.c-Uno.: En el plazo máximo de nueve meses, a par
tir de la entrada en vigor de la presente Ley. el Gobierno. pre
vio informe del Patronato, dictará las .normae necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley. .

. Dos. El Patronato del parque nacional quederárconstttuídc
en el plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley.

Segunda.-En el plazo máximo de dos años a partir de 1&
entrada en vigor de la presente Ley. el Patronato del Parque,
los Ayuntamientos afectados, y el Cabildo Insular fijarán de
común acuerdo la zona pertféríca a que se refiere el articulo
cuatro. uno.

'DISPONGO,'

. Articulo prtmero.c-Sa aprueba el acuerdo de la ComiSión
Mixta prevista en la Disposición Transi toria Segunda del. Esta~
luto de Autonomía. para el. País Vasco, por el que se concre
tan los servicios e mstítucíones y los medios materiales y per
scnales que, completando los ya transferidos, deben ser objeto
da .traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco enme
tena de enseñanza. adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en BU sesión de veintinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y que Se transcribe como anexo del presente Real De-
creto. .

Artículo segundo.-En BU consecuencia, -,quedan - traspasados
a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco los Servicios e íne
tituciones que se relacionan en el referido acuerdo .de la Comi
sión Mixta en los términos y con las condiciones allí especifi
cados, y los bienes personal y créditos presupuestarios que
resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.-Estos traspasos serán efectivos a partir
del acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.-Este Real Decreto será publicado símultá
neemente en el -Boletm Oficial del Estado- y en el -Boletín
Oñcíeí del País vascos,

Dado en Baqueíra Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JU AÑ- CARLOS R.

ANEXO

Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta pre
vista en- la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto de
Autonomia para el País Vasco.

Certifica:

Que en el Pleno de la Comisión celebrada el 29 de dtcíem
bre de 1980 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma
del País Vasco de los servicios de enseñanza. en los términos
que se reproducen a continuación;

.A. Ccmpetenctae que corresponden a la Comunidad .Au{ó
noma.

El traspaso de las funciones y servtcíoa que realiza el Esta
do en materia de enseñanza se ampara en el articulo 16 del
Estatuto de_Autonomía del País Vasco,

B. Servicios. e Instituciones. Que S6 traspasan.
al La titularidad o; en su caso, .la dependencia de Ios.Cen

tras escolares públicos, existentes en el País Vasco. de educa
ción especial, enseñanzas integradas. enseñanzas especíalízadas.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, Educación a
Distancia y Escuelas Oficiales de Idíomas. .

h) Los servicios y funciones ejercidos por -las actuales De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación en el País
Vasco.

e) La ejecución y control de los programas de inversiones
en coordinación con la política general del Estado.

dJ El nombramiento, traslado, promocrén, perfeccionamien
to y movilidad del personal docente y no docente, adscr1to a
los Centros y servicios transferidos.

e) La elaboración y eprobacíón de planes. programas de
estudio y orientaciones pedagógicas de Educación Preescolar,
Enseñanza General Básica, Educación Permanente de Adultos,
Bachillerato y COU;, Formación Profesional, Enseñanzas Inte
gradas, Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artrstícos. Escue
las Oficiales de Idiomas y enseñanza a distancia, tanto en ré
gimen- ordinario como con carácter experimental, respetando
la ordenación general del sistema educativo, así como las en
eezenzes mínimas, cuya fijación, a efectos de cumplir las con
dícíones de obtención y expedición de tftuloe académicos y pro-
fesíonaíes, corresponde al Estado. ._

fl La aprobación de los libros de texto y demás material
didáctico en que se concreten los planes, programas de estu
dio y. orientaciones pedagógicas a que se refiere el apartado
anterior y que hayan de ser utilizados en el País Vasco.

g) La determinecíón del régimen íurídíco y administrativo
da los Centros, asi como la tramitación y resolución de las so
licitudes de autorización, de modificación y cese de attividades
de los Centros privados.... todo ello, de conformidad con la le-
gislación vigente, _ .

h) La tramitación y resolución de los expedientes para la
concesión de subvenciones a la gratuidad, respetando en todo
caso los mínímos- que con carácter general establezca el Es-
tado. .

Admlnístrecíén Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministrasen su reuaíon del cUa treinta de diciembre de mil
novecientos ochenta.

El Ministro de la. -Presídeucía,
RAFAEL ARIAS-SALGADO· Y MONTALVO

GOBIERNODEL
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PRESIDENCIA

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDQ CALVO-SOTELO y BUSTE,LO

ANEXO

Límites del Parque Nacional de 'rtmenreve,

Norte.-D~l 'lugar de~~minado Piedra Alta en la costa. de
Tinaja, conocido por -Mar del Cochíno-, al pico de Caldera
Bermeja, al pico de Caldera. Roja, al pico de .Ie Montaña de
los Mir-aderos y Pico Partido,

Este -Del entertor a la parte inferior del lado sur de la falda
de Caldera del Corazoncillo, donde .confluye el lindero de' los
términos municipales de Tinaja y Yaiza. .

Sur.-De dicho punto al pico de la Montaña de Tremesane,
al pico de la Montaña de Maria Hernéndez, al pico de la Mon
tafta de Pedro perico, y de aquí a la costa de Yaíza. en el
lugar conocido como. ~EI Paso de Abajo.., al sur de la playa
del Paso en el Mojón.

Oeste,-Elocéano Atlántico.

Por tanto,
- Mando a tOd06 los españOles/., particulares, y au~oridades que
guarden y hagan guardar esta ey. •

Palacio Real, de Madrid, a veinticinco de marzo de miÍ no
vecientos ochenta y uno. .

Articulo dWcisl1is.---Régtmen de .an.cjeme..

la inobservancia' o .infracciÓIÍ de le. normatíve aplicable,' a
este parque nacional seré. eencíonede COn arreglo a 10 dispuesto
en la Ley de Esp~oe Naturales Protegidos y en" el Real DeM
creto dos mil seiscientos setenta y seis/mil novecícntos setenta
y sIete,' de cuatro de marzo, por el que se aprueba el Regla·
mento para su aplicación y de, conformidad con le. legislación
específica que, So tenor de la naturaleza. de la mrraccícn. resulte
aplicable.

Articulo diecisiete.-Accfón públtea.

Seré. publica la acción para exigir ante los órganos edmínís,
tratívos y 105 Tribunales Contencioso-Admrnístra tivos te estricta
cbservancta de las normas de proteccíón de este parque nacional.

ArtÍCulo' ateciocbo.e-Conceeióti y explotaciOn de agua.

A erectos de conseguir la protección de la integridad de
las aguas que establece el articulo primero de la presente Ley,
no podrán tramítarse expedientes de concesión y explotación de
aguas superficiales o subterráneas dentro del recinto del parque
sin el informe favorable del Petronet¿ del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES ~

REAL DECRETO '319511980, de' 30 de diciembre, por
el que se completa el traspaso de Servicios del Es
tado a la Comunidad AutónOma del Pais Vasco en
materia de· enseñanza.

El Estatuto de .Autonomía . para el Pais Vasco, aprobado
por Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve" cíe
dieciocho de diciembre. en su articulo díecíséts establece la
competencia de la Comunidad Autónoma en materia de ense
~nza. Acordado .ya el traspaso de un prtmer bloque de ser-"
vícíoa del Estado inherentes a tal competencia. procede ahora
completar el mismo con la transferencia. de los restantes ser-

. vieres. a cuyo efecto la COmisión Mixta prevista en la Díspo
sícíón Transitoria Segunda, del Estatuto ha procedido a con
cretar aquéllos, así como a inventariar los bienes y derechos
del Estado" que, deban ser objeto de traspasa a la Comunidad
Autónoma, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su
sesión del pleno celebrado el día veintinueve de diciembre de
mil novecientos ochenta, -

En su virtud, en cumphmíentc de ·10 dispuesto en 1& Dispo
sición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para el
País Vasco. a propuesta de los Ministros de Educación y de
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U La selección y nombramiento de directores de Centros
públicos de educación pennanente. de adultos, enseñanzas tn
tegradas, enseñanzas especializadas. Escuelas -de Artes Aplica,..
das y Oficios Artísticos, EScuelas Oficiales de Idiomas y Edu
cación a Distancia, de acuerdo con los principios de mérito,
capacidad y publicidad. .

U La creación, transfonnac16n, ampliación. clasificación y
supresión de Centros. secciones y unidades públicas de ense
ñanzas integradas, enseñanzas especializadas. Escuelas de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos,' Fducecíón a Distancia y
Escuelas Oficiales de Idiomas, en régimen ordinario o con ce-.
rActer experimental.

..... k) Las tunciones y servicios que en el ámbito de la Comu
nidad Autónoma del Pa1a Vasco corresponden a los Organismos
Autónomos: Instituto Nacional de Educación Especial; Instt
tute Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian te; Junta
de Conetrucctonea, Instalaciones y Equipo Escolar; Patronato
de Promoción de la Formación Profesional; Instituto Nacional
de Cíenctas de la Educación e Instituto Nacional de Enseñan
zas Integradas y que se detallan en la adjunta relación.

El eferc1c1ode las funciones y servtctoa reseñados anterior
mente se entiende sin perjuicio de la alta inspección del Estado
eu el País Vasco y garantizando. en todo caso, la igualdad
de los españoles en el ejercicio de los derechos y deberes cons
titucionales.

C. Bienes, derechos y obligactone. del Estado que .B tras
pasan a la Comunidad Aut6noma.

Los bienes y derechos del EliItado que setran.sfieren se de-
tallan en la relación ediunta.

D. Personal adscrito a los servicio. B institucione. ·que se
traspasan... . _

El personal del Estado adscrito a los referidos servicios que
pasa a depender de la Comunidad Autónoma, en las condícío
nes señaladas en la legislación vigente, se relacionan con el
detalle establecido para su perfecta identificación y determina
ción de sus derechos. .

E. Puesto.. de trabajo vacantes.
Los puestos de trabajo vacantes se detallen 'en la relecíén

adjunta.

F.- Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se
traspasan a la Comunidad Au~ónoma. .' _

- Los créditos ·presupuestarios del ejercido que constituyen la
dotacíón de los servicios traspasados se recogen en la relación
adjunta.

y para que conste expido la presente certificación en Me-s
drid a 29 de diciembre rl~ 19RO.-Fra7;lcisco Tovar Mendoza.

1.1.

RELAClON ADJUNTA

",---JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUlPO ESCOLAR

Pe~sonal de la Junta que se transfiere a la ComuDida4 Autónoma del Pais Vasco

UnicUicl Técnica de Alava

. I

i
~

- Numero

I
CuotaPuesto

Apellidos y nombre· de Registro Escala de trabajo Situación Retribución anual patr-onal
de Personal anual

. , ,
Gatón Pérez d. Albéniz, Fer- ,T27EClOAol1aP Aparejador. - Activo. 943.156 más componente 289.113

nando. proporcional da fncentí-.. vo variable a la produc-
tívtdad según obra dtrt-

Peciña Pérez de Anda. Jesé Luis. T27ECIOAoI82P Aparejador.
gida.

- Activo. 94-4.656 más componente 289.113
proporcional de tncentí-
va vartr.ble a la prcduc-
tividad según obra dtrt-

FernAndez d. Líger Lanzurlca. T27ECOOA0367P Auxiliar.
gida.- Activo. 585.528 180.635

Begoña,
González Romero, Maria del T27ECOOA0335P Auxiliar. - Activo. 57-4.728 177.304.

Carmen.
Martín ~os, Maria Jesús. T27EC05AOO65P Delineante. .- Activo. 706.564. 218.592

- -
La cuota patronal está calculada sin tener en cuenta el componente proporctcnal de' incentivo variable en los Arquíteetcs

'1 titulados .de Escuelas Técnicas de Grado Medio. . .
Datos correspondientes a la nómina de enero, cerrada el día 5 de dicho mes.

Unidad Técnica de GuipúzcoCJ

,

INumero . Puesto
Retribución anual

Cuota
Apellidos y nombre de Registro EllC&!& de trabajo Situación patronal

de Personal anual

Bernabé Carranza, Francisco. T27ECOlAOO21P Arquitecto. ArquU. Jefe. Activo. 1.200.248 más componente 392.625
proporcional de íncentí-
vo variable e la pro-
ductividad según obra
dirigida y proyectos re-
dactados.

Oiaz narraza A1coz. José. T27ECIOAOOO2 Aparejador. - .Activo. 950.656 más componente 269.113
proporcional de incenti-
vo variable a la produc-. tividad según obra diri-

Izco Iríblrra, Félix.
glda.

1'27ECloA0074 Aparejador. - Activo. 947.656 más componente 289.113
proporcional de. íncentt-

- va variable a la produc-
tivtdad sogún obra dírí-

Calderón Aramendi, María Te- ~uxiliar.

. glda. -T27EC06A0202 Principal 1.- Activo. 640.308 193.833
reea,

González Hospitalet, Rosario. T27EC06C770067 Auxiliar. Contratado.. 502.41&
. 155.014 '-Martfnez d. Arbulo GutiérTe\:, Delineante. - Contratado.

I
491.052 153.341

Jesús.
r-

- - - -.._-
La cuota patronal está· calculada sin tener en cuenta el componente proporcional del incentivo variable en los Arquitectos

y titula.clos de Escuelas Técnicas dé Grado Medio. ~

Datoa correspondientes a la nómina de enero, cerrada el día 5 de dicho mee. ~

1

'.
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Oftetna :8egional, de Supervisión de Vizcaya

. ApeUidos ., nombre
Número Pueato Cuotade Registro Esca1. de trabajo Situación Retribución anual patrona!de Personal anual

.
Caícoya Gómez Moran, César. T27ECOIA0079 Arquitecto. Arquit. Jefe. Activo. 1.702.976 525.368Gutíérrea Caballero, José An- T27ECloAOl84 Aparejador. - Activo.- 1.179.496 362.949tonio. o
Lara Castro, Esperanza. T27EC08A0330 Auxiliar. - Activo. 574.128- 177.308
Tinaquero 'Colinas, Blanca. T27EC06A0146 Auxüíer. - Activo. 600.770 185.334

La cuota patronal esté. calculada sin tener en cuenta el componente proporcional del incentivo variable en los, Arquitecu..
y titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Datos ccrrespondíentesia la nómina de enero, cerrada el día 5 de dicho mes.

Unidad Técnica de Vizcaya

San Millán González,· José Luís. T27ECIOAoo« Aparejador.

Menten Bilbao, Antonio. T27EC10AOOS2 Aparejador.

Martinez Olave, Angel. T27EC1oAOO83 Aparejador.,

Número Puesto
de Registro Escala de trabajo Situación
de Personal

T27ECOIA0031 . Arquitecto. Arquit. Jefe. Activo.
-

-.

T27ECIOAOO45 Aparejador. - Activo.

218.582
171.304
171.304
197.535

.

Cuota
patronsl

anual

708.564
574.728
574.728
640.308

Retribución anual

1.286.192 más componente 392.625
proporcional de incenti-
vo variable a la pro
ductividad. según obra
dirigida y _proyectos re-
dactados.

950.428 más componente 289.113
proporcional de incenti-
vo variable a la produc-
tividad. según obra diri-
gida.

1.049.200 más componente 317.307
proporcional de incenti-
vo variable a la produc-
tividad según obra diri-
gida.

957.808 más componente '289.113
proporcional de incenti-
vo variable a la produc-
tividad. según obra diri-
gida.

937.156 más componente 389.113
. proporcional de incenti-

vo variable a la produc-
tividad según obra diri-
gida.

Activo
Activo
Activo
Activo:

- . Activo.

- Activo.

- Activo.

Principal 1.8

Delineante
Auxiliar. .
AUxiliar.
Auxñíar.

T27EC05A0063P
T27EC06A0308
T27ECooA0333
T27ECOOA0349P

Ballesteros Suso, Luis.

Irl arte Letona, esús.

Apellidos y nombre

Sagasti Gil, Pedro.
Ibáñez Arroyo, Maria Angeles.
López Diaz, Tomasa.
Oyerbtde Mardones. Margarita.

La cuota patronal está calculada sin tener en cuenta el componente proporcional del incentivo variable en los Arqtlitectos
y titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Datos correspondientes ala nómina de' enero. cerrada el ala 5 -de dicho mes.

:,. JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACiONES Y EQUIPO ESCOLAR

1.2. Créditos qué se transfieren a la .Comunídad Autónoma del Pais Vasco

Numeración
económica

212

221
222

241
272
611
621

631

651

Explicación del gasto

Para gastos ordinarios de oficina y material iñVentariable
de los servicios periféricos de la Junta ..• ••. ..•••.

Alquileres , .
Obras de conservación. reparaciones ordinarias de toda cla

se de .edificios. propios o arrendados. que ocupen los Cen
tros docentes y .culturalea y abono a los Ayuntamientos de
contribuciones especiales oo ..

Dietas, Iocomocíones y traslados •.. ••• •.• •.• ••• •••
Para loa servicios periféricos. del Organismo .oO ••• ... ••• • ••

Programa de Preescolar .0. ••. •.. •.. ••• •.. .•• oo. • ••

Programa de EGB .. , : _•..• 'oo .

Puestos nuevos ..• _•..•oo .oo oO' •••••••••••••••• " 'O ••••••••

Obras de RAM ...oO,... Oo, •• ,. ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• .oO ...
Programa de BUP •.. ... ••. ••• .•• ..~ ... ••• .•• ••• •.• •..
Puestos nuevos ... oo. .•• ... ... ..• .oo ... oo. ••• .." .•.
Obras de RAM oo. ... ••• oo' ••• ••• '" ••• ••• ...oo. • ••

Programa de Formación Profesional... ... ... ... •.• oo. • ••

Puestos nuevos· oo •••••••••••••.••••oo .

-Obres de RAM ; oo oo oo ' •••••••••••••••••••

Créditos 1961 Cantidad Porcentaje
a transferir

- ,

8.560 3..' 3,91
196.050 U.201 5,72

.
908.872 84.175 3,78

74.757 1.433 1,92
7.946 321 ',56

- .
1.021.000 33.940 3.77.

18.025.000
135.850 4,31
173.200 4,81

8.972.000
3,"18.360

. 78.780 6,06
8.509.525 .

51.030 3,22
91.040 6,06

Nota: Los créditos correspondientes a los conceptos 611, 82~, 831 Y 651 no
construcción. equípamíentc de los mismos, adicionales. etc•.

Incluyen las cifras correspondíentes a Centros en

lC.on!inuar4J.
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Apellidos., nombre
No.mero
Registro
Personal

Cargo
Retribuci6Il

bI.s1ca
meDsual

RetribucióD
comple
men~a

Situación
administrativa Localidad y Cen\rO

Cerro Martinez, !'lleves ... ••• ••• ... ...
Buesges González, Consuelo ... ... oo' •••

Gareta Conde. Isabel o.. oo. oo, o•• oo ••••

Diez Hemendo, Maria Pilar oo. oo. ... oo.

Garcfa Parredo, Concepción o••••• o•• o••

Martmez Orttz, Rosa o.. o.. o.. •.. .¡;ro •••

Rodríguez· Saleeer, Victoria 0'_ o •• oo ..

Ibádez Nicolás. Higinia o •• o •• oo. oo .

Peinado Arce. Josefina o..... o.. .
Polancoa Och08 de Retana. Begoña .
Da Silva Duarte, Maria o,. O" o •• o •• o ••

Gómez Duarte, Manuela ...... o •• o.....

Ibáñez Gutiérrez. Maria Luisa oo' .:. , ••

Valero Utrera. Vicenta.... 0'_ o., -o •• o ••• ,_

Del Pozo Amigo, Virgiliana o •• o"

Arrizabalaga -Jauregut, Maria del Cer-
men.oO o oo. o •• o o o .

Luis Otaol&. Maria del carmen oo. o.' o••
Oleorain Ahedo. OUvia o., oo' o" ...

Portillo Arest!, Maria ... .•• ...
Almenara Pinto. Jacinto ",
Sánchez Jtménez, Raquel... .oo ••• • ..

Sánchez Jiménez, Carmen ••, oo.

Zuazo Calvo. Maria Teresa •.•...
Pérez Iturralde, María Victoria .•....
Bartolomé Alvarez, Alejandra .•.... '"
Da Concepción Etequtel, Maria José ..
Rodríguez Garete, Trinidad •.
Irabién Estebénea. Basilisa '" .
Freira F"ernández, Elena ...
Santamana Onteñón, Victoriana ..
Martínez Marroquín, Veneranda .
Malpartida Qulrós. A!unción .
Alberdi Rodríguez, Josefa. .••. ••• .•. .
Dávila Lama, Femanda .•. ... ... .
Romero Denche. Guadalupe ttemporal) .
Pérez de Heredía Andrés. Antonia .
Araa Mantoya, Celestina ... .
Sánchez Hurtado, Rocío ..
Sainz Lefuente, Maria Luz .
Cureses Mantega. Araceli .
Morales Zambrano, Consuelo oo .

casado cernee. Manuela .
Martínez Gonzálea, Francisca .•. .
López Rodríguez. María Rosa ... .

.,.

S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. límcíeza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .

S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .•.
S. ltmníeza ...
S. limpieza ..
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza
S: limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpIeza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza ..
S. limpieza .
S. limpieza .
S. limpieza .

13.486
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.4Be
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466

13.'1:66
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.4.66
13.466
13466
13,466
13466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13.466
13,466
i.3.-400
13.466
13.466
13.46e
13.466
13.466""'
13.466
13.466

P. laboral '" Baracaldo U, P.J.
P. laboral '" Baracaldo U. PJ,
P. laboraL.. '" Baraceldc U.' PJ•.
P. laboral... '" Baracaldo.
P. laboral ... ". Bal'acaldo.
P. laboral...... Beracaldc.
P. laboral... .•. Basaurt.
P. laboral...... Basauri.
P. laboral Beseurt.
P. laboral ;.. Bilbao.
P. laboral Bilbao.
P. laboral Bilbao.
P laboral...... Bilbao. •
P. laboral Bilbao.
P. Iaboref v: Bilbao.

P. labot:al...... BÜbao.
P laboral ... ·... Bilbao.
P. laboral... '" Carranza.
P. laboral ....... Carranza.
P. laboral...... Durengc.
P. laboral...... Durango.
P. laboral Durango.
P. laboral Erandío.
P. laboral...... Erandío. -
P. laboral...... Erandio.
P. laboral Escurce.
P. laboral Escurce,
P. laboral...... Fscurce.
P. laboral Fadv.ra-Guecho.
P. laboral '" Fadure-Gueeac.
P. laboral '" Fadura-Ouecbo.
P. laboral ·Galdácano.
P. laboral Geldécano.
P. laboral Galdácenc.
P. laboral Galdécano.
P. laboral '" Portugalete.
P. laboral...... Portugalete.
P. laboral Pcrtugalete.
P. laboral Santurce.
P. laboral Santurce.
P. laboral Santurce. 4

P. laboral Churdínaga,
P. laboral Cburdínaga.
P. laboral...... Chudínega.

I

Personal nO docente cuya contratación está prevista para 81 año _1981
.

Alava Gulpüzcoa Vizcaya Tal&!.
Auxiliares oo. oo. oo. oo. oo. - - Baracaldo n. P.I .

100 '00 ...
.

Churdinaga .. :'.....":.. '::. '::. oo• 1
Escurce .........- .......... oo. 1
Fadura-Guecho • 00 oo. ... oo. oo • 1

-- •
Subalternos oo. '" .00 oo. oo. oo. - • - Baseur-í ... oo • ... oo • • 00 ... .00 oo. 1

Escurce ... .00 oo. .00 oo. oo' 1
vitorte, n. P.l • 00 ... '00 oo. oo. 1-- 3.

Sirvientes d. limpieza oo. oo' - lrún ... oo. oo • oo. '00 ... '00 oo. 1
Vergara ... oo • ... '00 • 00 ... • 00 oo • 1

. . -- 2

.

2.1. Centros público,. de AdmtntBtroctón B.pecial de Con.ejo
Escolar Primario 'Y de Convento •

(Situación e.J 10-12-601

PROVINCIA DE ALAVA

-Loc9:ltda~: Llodíc. Municipio: Llodio. DomiciUoi Lemuze. 11.
Denomínacíén del Centro: -Santa Maria. del Yermo-o Código

8603
(Concfusf6n.)

REAL DECRETO 3195/1980. de 30 de diciembre, por
el que se completa el traspaso de Servicios del
Estado a la. Comunidad Autónoma del Pats Vasco
en materia de en8eflanza. (Cclncluswn.J

a. Educaci6n eepecial

número 01000433. TItular: Diputación Provtncíal de Alava. RfS.
gimen Jurídico: Convenio. Unidades eutortzadas. Tres.

Localidad: Arcaute. MunlcipJo: Vitorla. Domlcilto: Carrete
ra Madríd-Irúa, kilómetro 356. Denominación del Centro: ~

-C. E. E. de Deficientes Mentales». Código número 01000691. 'rt
tular: Diputación Provínclal. Régimel). Jurtdícce Convenio. Unia

dades autorizadas: 33.-

Localidad: Vitoria. Municipio: Vitorta. _.D'omiclllo: san Ig~
necro, 8. Denominación del Centres -Especializado San José-,
Código número 01001371. Titular: Diputación Provincial de Ala-
va. Régimen Jurídico: Convenio. Unidades autOrizadas: Siete.

Localidad; VHori&. Municipio: Vitoria. Domicillo: Ramón y
Cajal. 2. Denominación .del Centro: -Sagrado' Corezén- (Madre
Vedrunal. Código número 01001&U. Titular: Díputacíén Foral
de Alava. Régimen Juridico: Convenio. Unidadee autortza-.
das: Tres.
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I

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Localidad: Azpeitia. Municipio:- Azpeltia. B'omicilio: Zona
Escolar Berdillegui. Denomínecíén del Centro: «Patronato San
Migue1--. Código número aoooo569.Titular:. patronato San Mi·

o guel. Régimen Jurídico: Consejo Escolar Primario. Unidades eu
torteadas. Dos.

Localidad: Eibar. Municipio: Eibar. DOmicilio: _LegaITB, siD
número. Denominación del Centro: .C. E. E. Paraliticas Cere
brales•. Código número 20001112, Titular: Patrona~ Arana Gu1.

,Régimen Jurídico: Consejo Escolar Primario. Unidades autori
zadas: Ocho.

Localidad: Eíber. Munícípíoo Eíber. Domicilio: De Unzage.
Denominación del Centro, -Escuele de Sordos Patronato Muni
cípals. Código número 20001124. Titular: Patronato Municipal.
Régimen Jurídico: Consejo Escolar Primario. Unídedea autori
zadas: Cuatro.

Localidad: Eíbar Municipio: Eibar. Denomin&Ción del Cen
tro: «Centre de Educación Especial>, Régimen Jurídico: Con
sejo Escolar Primario. Unidades autcrtzedaa. Tres.

Localidad: Irún. Municipio: Irún. Domicilio: Banio de Las
taola. Denominación del Centro: «Patronato San Miguel Ese.
Lastaola-. Código número .20002001. Titular: Patronato San Mi
guel. Régimen Jurídico: Consejo Escolar Primario. -Unídadee au
torizadas: Tres.

Localtdad. Lazcano. Municipio: Lezcano. Domtcílío: Plaza del
Ayuntamiento. Denominación dfll Centro: .C. E. E. Perálísta In
fantil •. Código número 20006079. Titular: Patronato Arans Gul.
Régimen Jurídico: Conse¡c Escolar Primario. Unidades autortza
das: Dos. .

Localidad: Legazpia Municipio: Legazpíe. Dom\cilio: Locales
Parroquiales. Denominación del. Centro: -Patronatc San Mi
gueb , Código número 20002591. Titular: Patronato San Mí
guel .. Régimen Jurtdíco. Consejo Escolar Primario. Unidades eu
torfaedas. Dos.

Localidad: Pasajes de San Pedro. Munícípío. Pasajes. Dom1
cilio: Plaza del Ayuntamiento. Denominación del Centro. .C. E. E.
Parálisis 'Cerebral-. Código numero 20000080. Titular: Patronato
Arans Gut. Régimen Jurídico: Consejo Escolar Prímertovüntda
des autorizadas: Tres.

Localidad: Bentérfe. Munícípío. Henterfa. Domicilio: Beraun,
numero 10. Denominación del Centro:' ..Patronato San Miguel•.
Código número 20003479. Tttularr Patronato San Miguel. Régimen
Jurídico: Conse¡c Escolar Primario. Unidades autorizadas: Tres.

Localidad: Rentería.Municipio: Benterta. Domicilio: Carrete
ra de Zama1bide. Denomínectón del. Centro: -Centrc Público
de Educación Especial», CÓQ.i¡IIo número 20006841. Titular: MEC.
Régimen Jurídico: Público. Unidades autorizadas: Ocho.

Locefídad. San Sebastiano Municipio: San Sebastiano .Domí
cilio: Sarrueta, sin número, barrio Loycla. Denominación del
Centre- -Nuestra Señora de Uba-, Có.sligo número 20003832. Ti
tular: Junta. Pro. Educ. Obra Proteo. Menores. Régimen Jurí
dico: Administración Especial. Unidades autorizadas: Cuatro.

Localidad: San Sebasttén. Municipio: san Sebastiano Domi
cilio: Alto de Errando. Denominación del Centro; -Clíníca San
Juan de Dtos-. Código número 2()()(},;022. TI~ular-.: Orden Hospi
talaria San Juan de Dios. Régimen Jurídico: Convenio. Unida
des autorizadas: Des.

Localidad: San Sebastíén. Municipio:' San Sebastíán. Domi
cilio: Ayete Miramon. Denominación del Centro: -San Mtguel-.
Código número 20004046. Titular: Patronato San Miguel. Régi
men Jurídico' Consejo Escolar Primario. Unidades autoriza-
das: 14. ' .

Localidad: san Sebasttén. Municipio:. San Sebesttén Domí
éilio: Bo Lugar-la Fundación J. M. Calvo. Denominación del
Centro: -C. E. E. Arana Gui », Código número 20004873. Titl,l,lar:
Patronato Arans Guí Régimen Jurídico: Consejo Escolar Príme-:
rte. Unidades autorizadas: 11.

Localidad: San Sebastián. Municipio:' San Sebastiano Doml
cilio: Aldamar, sin número. Deaomínecíóa del Centro: -Ignacíc
Zuloaga·. Código número 20006596. Titular: MEC. Régimen Ju-

..., ridico: Publico. Untdedes autorizadas: Nueve.

. Localidad: san Sebastián. Municipio: sañ Sebasñén. Domí
cilio: Avenida de Francia. 8. Denominación del Centro: -Centrc
de Educación Especíal-. Código núm~ro 2lOOO6109. Titulart Pa
tronato Arans Cut Régimen Jurídico: Consejo Escolar Prima·
rio. Untdades autorizadas: Siete.

Localidad: Tolosa. Munic.ipio: Tolosa. I70micilio: Amaroz, ba
rrio S\:m BIas. Denominación del Centro: .San Migue1-. Código
número 20005154. Titular: Patronato San Miguel.' Régimen Ju
rídico: Consejo E:,scolar Primario. Unidades autOrizadas; Dos.

Localidad: Toless.. -Municipio: Tolosa. Domicilio: Sacramen
to', 22. Denominación del Centro: .Arana Gui•. Código número
2000s17S.. Titular: Pa'u'onato Arana Gut. Régimen Jurídico: CoD.
sejo Escolar !'rimario. Unidades autorizadas: Dos.

Este Centro .está integrado en lOS siguientes Centros:

-Centro Educación Especial-; ubicado en plaza S. Martín.
Código número 20006110 SVergaral.

«Centre Educación Especial•• Ubicado en Agorrosín. Código
número 20006112 (Vergara).

Localidad: Vergara. Municipio: Vergara. Domieilio: Plaza Miz
pUdi. Denominación del Centro: .Arana Gui», Código número
20005464. Titular: Patronato Arans Guí. Régimen Jurídico: Con
sejo Escolar Primario. Unidádes autorizadas: Cuatro.

Localidad: Vergara. MunicipiO: Vergara. Domicilio: Zabalo-
teguí, sin número. Denominación del Centra: -Petrcnatc San
Miguel». Código número 20005491. Titular: Patronato San Mi
guel. Régimen Jurídico: Consejo Escolar Prima.r1o. Unidades au
torizadas: Cínco.

Localidad: Vergara. Munícípícr Vergara. Domicilio: Plaza. de
San Martin (PP. Dominicos). Denominación del Centro: -Centrc
de Educación Especial». Código número 20006110. Titular: Patro
nato Arans Gui. Régimen Jurfdícor Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: Tres.

Localidad: Vergara. Municipio: Vergara: Domicilio: Agarro
sin. Denominación del Centro: -Centro de Educación Especíal•.
Código número 20006122. Titular: Patronato Arens Gut. Régimen
Jurídico: Consejo Escolar Primario. Unidades autorizadas:
Cuatro.

Localidad: Villafranca de Ordíaía. Municipio: Villafranca de
Ordizia. Domicilio: Norte: 4.. Denominación del Centro: -Petrc
nato San Miguel E. E.-. Código número 20005622. Titular: Patro
nato San Miguel. Régimen Jw-fdico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: Una.
• Creado 'en Benterta. pero funciona en Villarreal de Urrechua.

localidad: Villarreal de Urrechue. Denominación del Centro:
..Arans Out-. Titular: Arans Guí. Régimen Jurídico: Consejo Es
colar Primario. Unidades autorizadas: Una.

Localidad: Zarauz. Denominación del Centro: .Araos Gul-.
Titular: Arans Guí. Régimen Jurídico: Consejo Escolar Prima

rio. Unidades dotadas: Una.
Localidad: San Sebastlán. Denominación del Centro: .Aspace

Ocyeneche-. Régimen Jurídico: (Sin crear). Unidades dota
das: 18.

PROVINC1A DE VIZCAYA

Localidad: Sondica (Anteiglesia de). Municipio: Bilbao. Do
micilio: Carretera de la 'Ola. Denominación del Centro: C. E. E.
-Príncesa de España•. Código número 48003813. Titular: Caja
de Ahorros Vizcaína. Régimen Jurídico: COnvenio. Unidades
'eutortzades, 23.

Localidad: Gueñes. Municipio: Gueñes (Concejo de). Domí
cilio: Plaza de España, 1. zona las Encartaciones. Denomi~ación

del Centro, -Le Purfsíma-. Código número 48005263. Tl!ular:
Asociación Vizcaína Prosubnormaíes. Régimen' Jurídico: Con
venio. Unidades eutorízadaa- Tres.

Localidad: Orduñe. Municipio: Orduña. Domicilio: La Muera.
Denominación del Centro: C. E. E. -Gabr-íel M. Ibarra y de la

-Revilla•. Código número 48006607. Titular: Junta Proeducattva
Obra Protección Menores. Régimen Jurídico: Admíntstratiíón Es
pecíal. .Unidades autorizadas: Cuatro.

Localidad: Portugalete. Municipio: Portugalete. Domicilio: Ca
slIda Iturrtzar 6 Denomfnación del Centro: C. E. E. -Ramón
Real de Asua.~ CÓdigo número 48006784. Titular: M. E. Régimen
Jurídico: Público. Unidades autorizadas: Ocho.

Localidad: Santurce-Antiguo. Municiplo:Santurce-Antiguo.
Domicilio: "Avenida Murrteta. 70. Denominación del Centro:
Centro Educación Especial -Clíntce S. Juan de Díos-. Código
número "8007302. Titular: Orden Hospitalaria S. Juan de Dios.
Bégtmen Jurídico: Convenio. Unidades autorizadas: Una.

Localidad: Santurce-Antlguo. Munícípío. Santurce-AnUguo.
Domicilio: Avenida Fundación Hogar. 9-11. Denominación del
Centro: C. E. E. Código número --4tlOO8284. Titular: Caja de Ah~.
rros de Vizcaya. Régimen Jurídico: Convenio. Unidades eutort
zapas: Siete.

Localidad: Guecho.. Municipio: Guechc. Denominación del
Centro: C. E. E...Andrés Cortina•. Código número 480049~1. Ré
gimen jurídico: Adminis~ación especial. Unidades autortzadas:
Dos.

Sin constancia en los archivos del INEE y sin ficha -de Re~
gistro Especial de Centros.' Localidad: Oidu:f\a. MuniciJ:io: Dr·
du:f\a Denominación del Centro: C. E. E. .Nuestra. Senara la
Antiina.-. Régimen jurídico: Administración especial. Unidades
dotadas: Una. '.,

Sin constancia en los archivos del INEE Y sin ficha de_ Re.
gistro Especial de Centros. Localidad: Baracaldo. Munidpio: Ba
racaldo. Denominación del Centro: .Escuela Hogar de Educación
Especial•. Régimen jurídico: Administración espedal. Unidades
dotadas: Cinco.

,
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Sin constancia en los archivos delINEE y sin ficha de Re
gistro Especial de Centros. Localidad: Bilbao: Municipio: Bilbao.
Denominación del Centro: C. E. E.Ó«Alonso dé Ercilla-., Régimen
jurídico: Admtntstracíón especial. Unidades dotadas: Dos.

Centros privados

PROVINCIA DE GUlPUZCOA \

Localidad: San Sebastián. Municipio: San Sebaettén. Domíct
lio: Paseo Ortemendl. sin número, Denominación del Centro:
«e Rehabilitación Azcárate-Ene~. Código número 20C'06826.. Tt
tu lar' Asociación Guipuzcoana Padres Nidos Autístas. 'Unidades
autorizadas: Cuatro

Localidad: Zarauz. Municipio: Zarauz. Domicilió: Azken-Pcrtu
(Polrgono) . Denomínacíón del Centro. ..Patronato San Mtguel-.
Códtgo número 20005816 Titular: Patronato San Miguel. Pro
Subnormales Guip. Unidades autorizadas: Cinco.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Localidad: San Vicente de, Beraceldo. Municipio: Beraceldo.
Domicilio: Avenida Antonio Miranda. 2. Denominación del Cen
tro: -Escuela-Hogar de E. E. La Mtlagroee». Código núme
ro 48000952. Titular: Cata de Ahorros. Unidades autorizadas:
Seis.

Localidad: Bilbao. Munfc1pió: Bilbao. Domicilio: Avenida Ma
dariaga, 72. Denominación del Centro: .Asaciación Benéfica Co
Iegto Sordomudos de Vizcaya- . -Cédígo número 48002407. Titular:
Asociación Benéfica Colegio Sordomudos. Unidades autcrízadass
Veinte.

Localid'ad: Bilbao. M:unicipio: BUeSo. -Domicilio: Arechavale
tao número 1. Denominación del Centro: .Allende y Plegaro-.
Código número 48008884. Titular: Obis-pado de Bilbao. Unida
des autorizadas: Cuatro.

Localtdedr Bilbao. MUnicipio: Bilbao. Domicilio: B. Asunción.
número B. Denominación del Centro: -Esclevas Sagrado Corazón.
.aereere Merte-, Código número 48002377. Titular: Patronato Es
clavas Sagrado Corazón de Jesús. Unidades autorizadas: Cinco.

Localidad: Santurce-Antiguo.· Municipio: Santurce-Anñguo.
Domlcilio: .General Mola. 5. Denominación del Centro: -Amor
Misericordioso". Código número 48007429. Titular: Esclavas, Amor
Mísertcordíceo. Unidades autorizadas: Ocho:

Localidad: Ibarra. Municipio: OrOZco CValle de). Domicilio:
Convento. 16. Denominación del Centro: «Jesús- Mama Madres
Mercedertea- Código número 48006644. Titular: RR. Merceda
rtee. Unidades autorizadas: Cinco.

localidad: Orozco. Muníctpío- Orozco. Domicilio: Barrio -Zu
biaur.. Denominación del Centro: -Andra-Mart-. Tttuler: Con
gregacíón de RR. Híiee de la Virgen. Unidades autori~adae: Dos.

r

2.2. Personal laborol de ~entroB de Ed,"ación Especial

GUIPUZCOA •

,-

. Remuneraciones/mes
l· NOm...

Centro Nombre ., apellidos Registro Puesto de trabaJo
Personal Sueldo Complemento

voluntario

Maria Teresa Tomasena Mendizá.
,

bal ...... T42EC15L0059 ... Fisioterapeuta «.529 700
María Jesú;'C~~'M~;ati~::: ~:~ :::

... ......
-Ignacíc Zuloaga.- oO, ...

En trámíte ... ... Cuidadora ...... ... ... 30.614 700
María Esther García Valdés ..... '" T42EC07LOO56 ... Cuidadora

'iidÓ~~i
... 30.614 700

José Botteguí Echevarrta ¿ • .. m ... En trámite •.• ... Adl. Taller ... 35.871 700
Jorge Osorio Letemendt ... ......... En trtLmi te ... ... Adl. Taller (Idóneo) ... 35.871 700-
Rosa de &1 Hoz Bartolomé En trámite ••• ... Fisioterapeuta ... .. .••. «.529 70Ó

Elenterla
Javier Galarreta Espina ... ::: ::: ::: En trámite •••••• AdJ. Taller (Idóneo) ... 35.871 700

... ... ;;-.... '" José L. Al86truey Espina .•.•••- •••••• En trémlte •••••• Adj. Taller (Idóneo) 35.871 700
María Rosa Gtravo Hermoso".•••••••

...
En trtunite •••••• Cuidadora ... ... ... ... 30.614 700

..Ramón Real de Asúa-
Begoñe Retegui Beteguí ... ..•.••••• En trámite ...... Cuidadora ... ... ... ... 30.614 . 700

IPortugelete) ... ... ... Ma.r!& Isabel Lera AmIgó ,'" ...... En trámite ...... Cuidadora ..:' 30.61~ '100... ... ...
.

Centros públicos de educación especial

VIZCAYA

Relación de pueBtoB de trabojo yocantea
.

,
Centro PuSlW de trabajo Ndmero

vacantes
--C

-Bamón Re&1 de Asúa> lP<Jr.
Fisioterapeuta •••tu~alete) '....... ...... ... l

"

.

. . Remun~racloneslni8t .

Centro . Nombre ., apellldoll
Ndmero
Be",""" Puesto de trabaJo

- Penonol Sueldo Complemento
voluntario

-: .

Ccleaío Nacional der'lher Pérez Ibáñez oo.;¡; ••, '" ... En trámite o..... PedaJit'ORa.. •••. ••• ••• o•• 81.Me
Ortuella ... ... ... ••• Anael Acebo Urrechu ¿ • ........... En trámite o..... Asistente Social ;;; '-..~

700

Jesús 1. BeiUa JonzáléZ ~•••••••; _
44.529 700

En trámite o.. ... PsicóloJl'o ............... el.Me 700

Equipo multfprotesfonal

VIZCAYA
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ORGANISMOS AUTONOMOS: 18.37

2..3. Crtiditos a transferir G la 'Comunida4 dl6tl1iloma det Pats Vasco del presupuesto del OrgQ.ni6fflO autónomo lnshtuto·
• . . . . Nacional de Educación Especial. Créditos de 1001 "

"========================i<==

•
161 \ , Personal labOral. Retribuciones eal8l'iales que legalmente co-

rresponden ... o" ... o •• o ••••• o •• o" o •• " •• _ o.' ...... ' ••• o •• o •••••

181 tÚÍono de 1& cuota patrona! de 1& Seguridad Soctal ...
251 Gastos de funcionamiento en Centros tie Educación Especial
252 Material específico para aulas de Educación Especial en Colegios

. Nacionales de 'EGB oO ..

253 .. Para gastos ocasionados "Con motivo de asambleas. coíocuícs.
seminarios. CUÍ'"S06, conferencias. semanas. congresos y otros
actos análogos ... ... ..• ... ... •.. ... ... ... ... ... ... ...

257 I Servicios complemantarios en Centro! estatales de Educación
Especial . .

259 Colonias escolares de Educación Especial... .•. ••. .
292 Para puesta en funcionamiento de nuevos Centros de Educación

Especial oO '" , .

471 Para subvencionar a Centros no estatales de Educación Especial
para hacer efectiva la gratuidad tie la enseñanza en los
mismos, o .

481 Ayuda a Entidades prc-deñcíentee , .
611 .Cursos para la formación del personal de Educación Especial .
771 A Instituciones sin fines de lucro. Para subvencionar la crea.

ción de puestos escolares de Educecíón .Eepectel ... ... ... ... ...

NumerlctOn
económica

ExPlicación 'd.el peto
Créditos País Vasco
en miles

de pesetas
MUe. de peset.all' Porcentaje

848.532 9.523 . 1,12
306.143 3,333 1.08
157.982 3.712 2.34

52.975 1.050 1,98

23.145 185 O,sO

319.546 2.000 0.63
11.340 66. 5.90

8,420 378 4,4-8

1.544.350 84.167 5.45
2.700 15. 5.90

64.665 3.815 5,90 .

50.000 2.950 5.90

institutO Nacional de Enseñanzas Integradas

3.1. lñventario de btenes. derechos y obligaciones del Estado
que fe traspasan al País Vasco

Localidad: Eibar.
Situación del inmueble: Limite nrcvíncíal Guípúzcoa-Vízca

ya. Carretera nacional 634: Barrio de Olearreega. .
Descripción del edificio:

Metros
cuadrados

Bloque rlúmero 1.~Edificia decente tocho plantas). 8.605
Bloque 'número 2.-a) Edificio de Escuela Uníverst-

tarla de Ingeníerte Técnica
(una planta) ... ... ... ... ... ... 652

b) Edificio de p ol í depor t í vo ,
gimnasio, salón de actos, et-
cétera (una planta) .,. ... ... 3.600

Bloque número 3.-EdifÍcio de cocinas, comedores.

Metros'
cuadrados

almacén, bar. capilla y servicios anexos (tres
plantas) '" ... .. o.... .... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.600

Bloque número 4.-Edificio residencia Universitaria
(diez plantas) '00 ~.. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 5.150

Bloque número 5.-Edific.io residencia Formación Pro-
fesíonal (seis plantas) ... ••. ..• ... ... ... ... ... ... •.. 3.280

Bloque número 6.......Edificio residencia BUP y COU
(cuatro plantas) ,.. .. ;... 2.190

Bloque número 7.-Pista de atletismo descubierta
100 X 10 '.. .. . o.. 1.000

Bloque número 8.-Tenenos aire Ubre Centro 35,700

Titularidad: Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.
Titulo da adquisición: Transferencia patrimonial de la Se

guridad Social (disposiciones del Real Decreto-ley 38/1976"Y Real
Decreto 2049/1979).

Destino actual: Centro de Enseñanzas Integradas.

3.2. Centro de EnseñQnws InteQr(;¡das de Eib¡¡r

.
Apellidos t nombre Cate¡or(a profesional Retribuciones

fijas
Retribuciones

complementarias

98.148
74.097
74.097
74.097
67.649
74.097
53.439,
53.439
47.830
57,802
47.830
54.063
47.830
57.802
64,035
28.798
63.411
47.830
57.802
18.'973
47.830
47.830
53.439
64.035
41.838
54..303
41.838
33.654
39.513
61.043

38.299
41.074
30.230
29.950
31.309'
49.697
38.299
38.299
35.258
38.299

·35.258
39.128

- 35.258
35.258
39.763
33.799
38.299
38.299
35.258
22.267
39.763
39.763
38.299
39.763
35.816
32.610
31.309
30.148
29.102
29.950

Docente .•A•. Director : _.•.
Administración .A•. Seco Gral. .. .' ...
Administración .B•. Administrativo
Docente .C D. Decano .
Docente .B.., J. Talleres ~ .
Docente .A Vícedírector ....•• ~ ..
DOcente .A», Profesor
DOcente .A•. Profesor
Docente, .A Profesor
DOcente .A Profesor
Docente .A Profesor
DOcente .A. Profesor
DOcente .A.._ Profesor
Docente vé, •. Profesor
Docente .AIt. Profesor
Docente ..AIt. Profesor
DOcente ..A •. Profesor
DOcente .A Profesor
Docente .A Profesor
DOcente -..A Profesor
DOcente .A Profesor
Docente .A Profesor
Docente .A», Profesor ..
Docente ..A..o Profesor .oO .

Docente .80-. Profesor '1' .

Docente .B-. Profesor .
Docente .B Profesor .
Docente' .C Profesor -...•~ .•., .
Docente ..C•. Profesor .
Docente ..C..: AyUdante Colegio .

•

......

... ';..
Bortnage Lépez. Jasé 1_ ......
Aseguinolaza Badíole. Iztiar
Bíesco Galache. Francíscc (2)
Cornago Gareia, José .
Pérez MatUla. Sidonio ...
Tucho Navarro. Ricardo (1).
Argüello Méndez.· Mercedes
Ari:z:a.baleta Miguel, Jesús .
Barrón Buíz, Mariano .
Benito.Butrón. María Isabel ......
Bermejo Gómez de Segura. R., '"
Cano Seilo. Manuel ; ' .
Espín Gutíérrez, Ansete '"
Franco García, Angel... ... -
González Martn. Eladio ' ' ..
Gutíérrez Lazptse. José hanc;,isco '" .
Hoyo Expósito.' María Begoñe oO .

Legazpí Trigo. José . oO .

Mendívtl Campo, Jesús oO .

Núñez Ríos. Eugenio ., .: ' ..
Rubio Rodríguez de Castro. Angeles '" .
Saínz de Yícuña García, Casimiro .
Trevíñc 'Campes, María del Carmen- '" .- ..
Tricio Fernéndez, José A. 'oO •• : .

D'íaz Auria. Teófilo ... '" .
García Marcos. Rafaei '" .
León Barrero. José Javier ..
Arredondo Gil. Resurrección '" ..
Camachc ' Salas, José ......
Garcia Hernendo. Francisco '...•..•..
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Apellldoa r nombre Categoría profesional Retribuc:lones
filas

Retribuciones
complementarias

Garete Robles. An!Jréa 'OO 00' .n oo. oo. ;" oo. ' •• oo••oo

. Hortelano Moya, Jos"é ... oo. oo••oo ...... oo, '0'- oo. '0'
Lizarzategui Urdaugaeín, José oo. oo ••oo ... 00' 00' .oo

López Morales. Francisco J. .oo -'lO ... oo. o•••; ••n .oo

Marímón Suñol, José Maria Oo, oo, .oo oo. Oo' o•• oo, ._,

Orte Caballero, Angel ... oo. oo. 00' o.. oo••••

Vicente Vega, Manuel oo•••~ oo. oo. 00' o" .

Arroitajáuregui Altuna, Javier ... '0' 'oo .oo oo. o., .,.

Carrasco Carmona, Luis ... oo, o•• oo. oo, .oo oo, oo .

Diego González, Míguel v., o., o•• oo. 00' oo. oo' ... oo ..

Gómez Fuertes. Julián oo....... oo. 'oo 'oo oo••oo oo.

Sánchez-Hermosllla Jarreto. Canr oo. oo. oo' oo•• oo

Martes Blanco. José. l.uis o •• oo oo. 00, 'o, o., .oo oo.

Arcocha Echaníz, Maria Aránzazu oo. o" ..~ ..
"Artzmendí Murguíondo, Isabel ..
Blanco Delgado. Catalina ..; ..
Diez Oregur, Mar1a Dolores ., .
López Lage, Enrique u Oo.

Matíarena Fernández, María Itzia.r Oo, • ...

Arias Paz, José " Oo'

Gralera Garete, Emilio ~

Jiménez· Monrov. Luis , .

t~~l~a::ab~~ jii~' Lhi~' ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::
cano Saijo. Juan José '" .
Martín Pascual," Enrique o ..
Ortega Boldén, Juan ...
González Gercía, Valentín .
Rubio Rubio. Vicente ..

. Alarcón Higón, Juan ... -... •.• ... .••
Arruabarrena. Auzmendí, Carmen .•• ~..
Bazcarán Ariznabarreta, Ignacio ..
Bermejo Temprano. Antonia .
Blanco Iglesias: Demetrio .
Blanco Seara, César ... .
Castro Hermída, Manuel : '" .
Gómez Ortega, Lázaro o .
Wfi~~tre~.M~ ••••••..•.••••• ¡.~ ••••••••••••
Muñoz Chao. Carmen ••• .. ¡ .
Zufiria Boteta, Manuel , o~~ ..
Gutiérrez González, Miguel ~ .
Mulas Crespo. Juan ;;~ ..
Blanco Sierra. María •.. ". ;.. '" .
CAcarea Sánchez, José .. ; o '" .,. 'oo ..

Calderón Caballero, Nacimiento .•~ Oo , o .
Cámara _Cuesta, Amadeo ••• ... ••• ••• ••• •••
Casado Guerrero. Isabel ~'.~ .
Crespo Acebedo, Emil1a .
Criado Camarero. Teófilo ~.~ ;~ ••••• ~ .
Curras Ftdalgo, Modesto o;; •• , ..••oo .

Delgado FUentes. Eduardo: oo~ ~ ..

Esteban Hontcrla, Victoria ~.; ;-.; .
Fedrianl González, Josefa ;;; 'oo ¡
Flores García, Socorro .•• ;.. ..•.oo ••• ~ ••

García Iglesias. Francisco ;;; '" ;..
Gutiérrez González. Manuel... ••. .oo ••• • ..

Lag€! GonzAlez, Manuela .
López Perreras, Nicasio ; .
Lorenzo Garcfa, Baldomero .u ••• • •• ;-.. .

Losada Cedavíd; Ramón oo ..

Martín Gercíe. Maura ;-.; ;;; oo ..

Moraza José.. Angela. .oo ;;;- ;;~ ;;;- ~ .

Moraza Josá, Veneranda ;;; ;;;; ~ ;.. ;..
Perceanz Bartolomé, Margarita ~.. oo ~..

Rey Murillo. Antonia - ~ .. 'oo ;;

Río Hernández. Juan del " ~~ ,.•- .
Saiz Lechosa. Dolores.. '" ••• • ;;; .
Vegas Bermejo. Pedro ~-; ~ ••• ;;. too '" .

Vegas Yugueros, Manuel ¡;; oo ..

Vigo Bregua. Hermtnla ; , .
Vila Capelo, Antonina ;"' oo ; .

Araúlo Novoe. Josefa ;. ~.; ;;; .. ; ..
Bengoe Lízeso, Rosa María .oo .":. • .. ;;; .

Bermúdez Ruiz de Urre. Nieves ;~; ~ .
Campos Campos. Marcelina ; .oo ..: oo

Castañeda. Garcia, Angeles ;;;- .
Cid Siota, Raquel ....,' :-.; , ~•.; '.' ;.; .,.
Conde Muñoa. Rosa .oo ; .' •• ;;; •••••, .

Crespo Mogollón, numinada ' ;;; :..
Duro Barrera. Maria • ;;;; •..
Fernéndea Gama. Angellta .
Fondo Oonzálea, Dcmtnge .
Garcia González. Salvadora ~.¡ ~.; , -. .
Garcfa García. Antolina. ...... ;;; ~.; ;;; ..
Garela Mut'illo. Guillennina ; .., ~ .
Lorenzo Gutiérrez. -Margarita .. ~ ••;_ .oo i.; ;;; ..
Moro Velasco. Aniana ;;; ú ••• -..; .
Perosa,.nz .Mfnguez, Constancia ; .;-; ••; .
Quintas Sanniento, Juana ;.-; ;•• oo -..; •••

Sandava. Sandova!. Victoria ;;-; ~•• ;;; -.•• ~..; ••• ~•• ~
Sánche:z: Salas, Patrocinio ¡ oo , -.,~ .
Vagaces Torrada, Angela ;-.-; ·oo': ~-.-' ;;; .oo;" ~";,

Docente ce•. Ayudante Colegio ••. ·oo .

Docente "C•. Profesor .....: ... '" ' •••• oo

.Docente ..C•• Profesor '" .••..: '" ~ .
Docente cC Ayudante Colegio .
Docente ..C Ayudante Colegio '" ..
Docen te ..C.. Profesor '" '" ..
Docente ..a.. Profesor ., .
Profesor de Jt,eligión ~ '" .
Profesor de Religión '"_''' •..
Profesor Educación Física ... '" .
Profesor Educación Cívico Social .
Profesor Educación Física... ... '" .
Administración -a-cenerer- ...
Administración ':C. '
Administración ..C.
Administración .C.
Administración ..C.
Admínístractón ..C.
Administración ce.
Administración' ..D.
Administración ..D..
Administración .D.
Administración ..D.. '" .
Administración .:0. '" '" ..
Servicios Técnicos AA.. •.. '" .
Servicios Técnicos .A• .~. oo '" .

Servicios 'récntcos .B oo. '" .

Servicios Generales ..A '... ... -
Servicios Generales .A,. '"
Servicios Generales .B. Oo

Servicios Generales ..B~ ..
Servicios Generales ..B,. ..
Servicios Generales .B...
Servidos Generales ..B»:»,

Servietos Generales ..B...
Servioios Generales .B.. Oo l ••

Servicios Generales ..B. ' '" ......
Servicios Generales .B. ' ..
Servicios Generales ..B. .. '"
Servicios Generales ..B. " ... '"
Servicios Generales .C.. .• ... '"
Servicios Generales ..C...
Servicios Generales ,-D,. ..
Servicios Generales ..1),.. ..
Servicios Generales ..D ..
Servic;:ios Generales ..D ..
Servicios Generales .D.. _..
Servicios Generales ..D~ .
Servicios Generales ..D .
Servicios Generales ..:o-. ~

Servicios Generales -D ~ .
Servicios Generales "D .
Servicios Generales .0. ..
Servicios Generales ..o. ..
Servicios Generales "D ; ..
Servicios. Generales ·D .
Servicios Generales "D .
Servicios Generales ..D ; .
Servicios Generales ..:o,. .•.' ' ~..
Servicios Generales -D .
Servicios Generales ..D ~•• '" .
Servicios Generales ..D .
Servicios Generales ..D•..' " '"
Servicios Generales "Da ;.. .-,.
Servicios Generales ..D ;..
Servicios Generales ..D ~

Servicios Generales ·D .
. Servicios Generales .:0-. ••

Servicios Generales ·D»Ó, ;

Servicios Generales ..D .
Servicios Generales ..D .
Servicios, Generales ..E..- ; ..
Servícíos Generales ..E. '. ~ .. ;.; ..
Servicios Generales .E. • ~ .
Servicios Generales ..E. ' ~ ..
Servicios Generales .E. " .
Servicios Generales .E.. .. ... ... '" .
Servicios Generales ..E~ "
Servicios Generales ..E,. oo ..

Servicios, Generales ..E· .. .;; '" '
Servicios Generales ..E.. .. "J ••• " .
Servicios ~nerales ..E· ;..~
Servicios Generales ..E..".: ;.. '" •••
Servicios Generales ..E- .. "..: .
Servicios Generales .E.. ;.• ; '" .
Servicios Generales .Ea ;.-; " .
Servicios. Generales ..]!¡o .. ~•• ~;; ~ .
Servicios Generales ..E••. ;:.~ ;~; .
Servicios Generales ..E- ; .
Servidos Generales ..E,. ..
Servicios Generales ..E,. '" .
Servidos Generales ..Ea .. ... '" •..•

27.965
28.803
29.086
27.965
27.9G5
26.803
29.102
45.350
311.083
40.971
45.395 .
47.560
27.965
29.138
30.761
30.761
29.136.
23.964
27.610
25.753
29.646

• 24.477
3Q.261
29.262
31,547
37.547
36.592
29.221
26.803
23.912
23.964
23.964
30.142
30.271
25.061
30.271
25.088
27.998
30.271
25,088
29.622
29.622
24.562
27.399

- 29.622
29.622

-24.562
25.606
23.458
23.458
29.621
29.621
29.821
24.562
23.458
23.458
24.562
23,458
27.399
23.4.58
24).621
24.562
25,7Bl
24.562
24.562

'29.621
24.562
33.458
29.621
24.582
29.621
23,458
23.458
2.3.458
24.562
23.458
23.458

.23.458
23.458
23.45&
23.458
24.562
2.4.562
23.458
23.458
23.458
24.582
23.458
23.458
24.582
24.562
:M.sea

•

33.654
33.8543•.,,3
33.654
61.643
39.513,
39.513
33.830
33.830
63.411
47.830
47.830
33.654 '
29.131
29.131
29.131
29.131
29.131
29.131
13.030
29.292
29.2G2
43.422
22.062
30.943
25.957
41.478

. 43.422
43.422
24.652
45.503
24.652
24.652
24.652
24.652
24.652
24.652
24.652
24.652
24.652
19.313
19.313
17.46~

17.465
17.465·
17,465
17.475
17.475
17.475
17.475
17.475
17,475
17,475
11.475
17.475"

'17.4?t
J7,475
17.475
17.475
11.475
17.475
17.475
17.415
17.475
17.475
17.475
17.475
17.475
17.475
17.475
17.475
12.473
12.473
12.473
12,473

12,473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473
12.473·.
12.473



B. O. ael E.-Núm. 171

APellid~Y nombre
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Ca¡egorla profesional

..
Retribuclon...

(lj..

16369

Retribuciones .
ooDiplementa.r!aa

PeTsonaol i.nierino

Agote Berganza. Maria Blanca ..: o.. 'oo _.
Arruabarrena Auzmend1.Ju&D l. ..~ oo' oo' ..

Blanco .Gareta. Domtngo o.. - oo. oo. oo. oo' oo' oo.

"Es:telbar Senloeé, Fernando. oo. o•• 00' ••• o., oo, ... oo.

lriondo Lapeira, José Alberto .... oo. oo•• " oo. oo' 00, oo,

Lerchundi Aragiiena. Marta oo. ;¡; ;~~ ;.. .~. oo' o.; '.-;
Mercader Serrano. Matilde oo ....... 00' ••'. oo. oo' oo. oo.

Ojanguren Iraeguf Arrate o •• oo. 00' oo. oo. oo. oo' oo. oo.

Oleagordia Agu1ITe. Iiiigo o., oo. oo. oo oo. o" oo.

Jiménez Gómez. Ferm.in Rubén .....; o.' oo' oo.

Vicandi Unenue, Francisco Javier Oo. 00' .... oo' oo. oo.

Azurmendi ,eil. José 1. ,'" o•• o., O" oo. o,. 'oo. oo,

. Blesco "OITantía. Nerea o •• o,. o •• '" .,; oo oo.

. cano Rodríguez. Francisco Javier ~ ••, ;.-~ •••
Garcta de Matlno. ,César ; ..
Carcfa Fernández• .luan A. (8) ••••oo ;o; ••• ;;;.~••••
Marcos Martinez. David "'.'" oo oo .oo •••

Pérez Zalduendo, Teocloro o '" oo. ;;; -;;; -;-.; •••
< Ramos Menc(a.- Ana Maria '" '"
veiesee Collado. Manuel (,O ; '" .oo
Alberdi Malztegul. Ana María oo. .oo ••• oo' ...

Losada González. IJaVid • ;-.-; .., ; ..

C1J En comisión de servicio procedentes de Gijón.
(2) En comisión de eervrcíc procedente de Zamora.
(3) Adscrito a Córdoba.
(oC) Adecrito a Córdob..

Docente .A», Profesor .
Docente cA.·, Profesor ~oI ;ó .
Docente ·cA•• Profesor ••~ .
Docente .A.~ Profesor •••••••••••••••
Docente cA•• Pr9fesOI' •••' _
Docente cA», Profesor .
Docente c.A.•• Profesor ••••••••• _
Docente .A», Profesor .oo ~.. '" .

. Docente cA», Profesar .
Docente .Be , Profesor .
IJocente cS",. -Profesor ;•••••••.•••••••••
Docente cC•• AyUdante Colegio ;;; ;;;; ••,
Docente cC», Profesor .•. • .
Docente ce•. Maestro Taller _ ..
Docente cC•• Ayudante Colegio ~•••••
Docente cC•. Ayudante Colegio .~. _'" '" •••
Docente cC•. Ayudante Colegio ..•••• ~ ..
Docente .e" AyUdante Colegio ; ,
Docente .c.; Ayudante Colegio - .
Docente .C», Ayudante Colegio .
Administración .B~General. ••• .•• • ~ ,;•.
Servidos Generales .0. '" : .

SU33
34.033
34.833
34.833
34.833
84.833
34.833
3U33
34.833
28.593
28.523
26.-480
28.480
28.480
28.-480
28.480 '
28.480
28.480
26.-480
28,480
28.480
23.178

"&7.aoa
47.830
113.439
M.03S
113.439
47.830
41.830 '
47.830
57.803
41.838
41 LB
81.643
33.854
38.513
33.054
81.1143
"33.854
33.854
33.854
33.1113·
35.274
17.475

ORGANISMOS AUTONOMOS

3.3. Créditos a trcnslezir ti la cimmmKtad dutdnoma del Pat. Va.sco·d,l presupuesto del Orga.ntBmo Q.utórnmw lnstit~to
Nacional ele Enseñanzas ·Integradas. 'Créditos de 1981

Créditos del Centro -de Bnseñanzaa Integradas de Eibar:

NtÍÍneraci6n
económica

111.1
111.2
111.3
127.1
127.3
181
2U...
223
233
234
241
251...
sss.i
253.'
253.3'.1
.71
483

• 4"
485....

Explicaci6n del gasto

Sueldos ••. . oo. ;;; ;o; ••••, oo ••• _ ..

Antigüed&d ,......• '" , ,•••••.••.. '" •••••.
Pagas extraordinarias .." .•• ••• 'oo "0-'" .,. ••• oo. _--;; ••• ••• .

Retribuciones complementarlas .•• oo oo ••••••• '" .

Incre~ento retribuciones .•. •.• .•• ••• ••• ••• ••• •••.••. •.. "'1 _
Segundad Social .... ... ... .•• .•. .., ••• ..~ ... .••
Gastos de oficina ... ' oo. ••• ••• oo' ••• ... ••• ••• • ••

Conservación de inmuebles '" .•. ••• oo' ••• ••• ••• ••• • •••••

Limpieza. calereccíén, eto. .•. oo. Oo ;.~ ••• '" •••

Transportes ... ... ••. .oo ••• '" ••• • ••

Comunicaciones .
Dietas : oo •••

Gastos de actividades docentes y complementarias .
Gastos de residencia .•. ... ... ... ... ... .., .•. ••• ••• •..
Productos e instn1mental médíco-aenttertc .
Atenciones rehgíosaa • oo .

Relaciones públicas ..
Conservación de inversiones oo' ••• .;; ;¡;••••••• ~..
Benovecfón dé mobiliario y equipos , .
Seguro de accidentes ·.oo , Oo .

Régimen especial .. bolsas de estudio y 'premios ..••••••••••.•••••
~yudas al estudiante .r.: '" .
~ticipOs reintegrables a corto plazo -;.-; ..

-

Palo V....
Cridltal

- Pesetae .Porcentaje

1.115.465 58.177 '.43
401;996 4.983 .1,24
352.910 10.693 3.03

2.520.054 88.000 3.49
615.208 ".357 3.31

1.887.928 ".000 3,28
30.000 1.100 3,87

160.000 4.000 '.50
587.859 18.460 2,:80

- - -
32.000 800 3,50
30.000 1.000 3.33
84.186 2.500 2.97

509.000 16.084 3,18
- - -- - -- - -1.100 40 3.M

.
110.000 '.500 I 11.00

L570 35 2.23
7.270 200 2.75- - - -- - - ...

. ,
t. Patronato de Promoción de Formación Protesional

4.1. Créditos'·

m\GANISMOS -.AUTONOMOS: 18.35

•. ..créditoB a transferir ti la Comunidad dutQ1lOllJG del PatB Vll-BCO del -ereeuouesto del Organismo Autónomo Patronato de pro-
moción de la FormaciÓn Profesional.-er9ditoJl de 1.9BL '

•
- Paú Vasco

NúDleración Explicación del gasto Créd1t<?- .económica _tu
' Poroentaje-

, .:111.2 Retribuciones bisl""" d. funcionarios de carrera del Qrgan!&-
IDO lServlclOO perlférlooo)

"¡¡';" tw.~o;;;.{¡;'¡" ci;;
... 244.180 14.018 5,74

127.' Retribuciones complementarlAs oat.!!ra , -
- de empleo Interlnoo (5erv!cloe perlférloool· ...

Bi
... ... .223.n8 12.'68 5.48

181 Retribuciones sa1ari&1ee que legalmente corres¡;;,na.:;; pe<-
8On&l laboral ...;~; ;;; o.~ ;••.;o;¡ ... ;;; ... ;;; ....... 0'0'" ••• ... 221.441 20.149 9,1~
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Numeración
económica

172
173.1
181
222
241
254

255

271
291

471

473

..
18 julio 1981

Expticacfón del gasto

Personal contratado o.. '" o.. o..... o.. o.' o.. o.. ...' 0,_ o.. ...
Personal vq.rio (Profesorado de Religión) o •• o.' .:: o •• o •• o •• O" •••

Cuotas de Empresa de la Segurtdad ~ie.l o •• o.' •• t O" o •• o•••••

Obras de conservación y reparaciones ordinarias de inmuebles.
Díetae locomoción y t.rasJl¡dos o '" o o,, o •• o •• o •• o., ',_

Gastos de asambleas, seminarios, concursos, cursillos, tribuna-
les, reuniones' de estudios. vtaíes de eetudíoe y análogos '"'

Gastos ordinarios de funcionamiento de 108 centros estatales
de ForTI18Ción Profesional o" o •• o" o •• o., O" oo. o" 0'_ o •• " .

Mobiliario. equipo de oficina y abo material inventariable .
Para toda clase de gastos derivados de la creación, transforma

cíón . ~ entrad&., en funcionamiento de Centros docentes y
ServIcIOS nuevos '" ..• . .

Para hacer efectiva la gratuidad .de F. P. 1 en .Centrca no es-
tatales ... ". ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ......

Subvenciones para gastos de sostenimiento en F. P. 2 en Cen-
tros no estatales .. " _ ' .

Cr,tlditos

-
475.eóo
206.657
565.816
150.000

10.000

7.000

1.346.151
300.OW

25.000

7.665.815

1.861.093

B. O. del E.-Ná:m. 171

< País Vasco

Pesetas Porcentaje

35.802 • 7.52
19.011 6.60
35....., 6.26
9.090. 5.72.

572,07 6.Q6

369,32 5.27

88 576,73 6,56
19.740 6.58

1.805 6.42

718.287 9.37

301.683 16,21.

f
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REAL DECRETO 1444/1981, de 22 de mayo. sobre
actuación de 103 Instttut03 Naci01141es de Reforma
y Desarrollo Agrario ClRYDA) y para la Conser
vación de la Naturaleza (lCONA) en los progra
mas extraordi114rioIJ- del Gobierno para combatir
el desempleo agrario.

A loe efecto! de- conseguir la máxima eficacia de los progr-e
mas. aprobedoe por el Gobierno, y dirigidos a díemínuij- los
niveles actuales de desempleo agrario, en el medio rural, finan
ciados con los fondos de Empleo Comunitario consignados es
los presupuestos del Instituto Nacional de Empleo UNEMl, es
necesario utilizar todos los medias previstos en la Iegíslacíón
vigente. especia' mente en lo que se refiere a la intensificación
y aceleración de 186 inversiones públicas. _Estas inversiones
cuando se- realizan en el medio rural suponen una importante
utilización de personal laboral en situación de desempleo, talIto
por efectos dtrectoe como indirectos.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
HR)'DAJ, y el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza ({CON Al como Organismos estatales autónomos e
inversores del Ministerio de Agricultura y Pesca, tienen las
capactdadee té<::nice.s y operativas para colaborar eficazmente en
estos programas

Para alcanzar los fines perseguidos, es preciso facultar .al
IRYDAy al leONA para actuar en todos los lugares en que
haya un grave desempleo agrario V autorizar a ambos Organis
mos 8 que, en caso necesario, puedan completar con fondos pro
cedentes de SUB propios presupuestos y hasta un cierto .límite
las cantidades necesarias para el pago de materiales y personal
de control a pie de obre..

En su virtud, y a. propuesta de los Ministerios de Hacienda.
de Agricultura y Pesca. y de, Trabajo. Sanidad y Seguridad So
cial, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del dia veintidós de mayo da mil novecientos ochenta y uno.

DI~PONGO,

Articulo prímero.c--En laS zonas propuestas por ta Comisión
Provincial de. Gobierno. en las que se subvencione por el Gobier
no de la Nación la realízacíón de obras con fondos de Emplee
Comunitario para mitigar el desempleo agrario, el Instituto Na
cional para la Conservación de la. Naturaleza. OCONA) y el
Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo Agrario URYDAJ.
podrán colaborar con el Instituto Nacional de Empleo UNEMl
en la programación, direcci~n y ejecución de las obras.

Articulo segundo.-El rnYDA y el lCONA quedan autoriza
dos e. destinar de SUB presupuestos las cantidades necesarias
para completar. los fondos de Empleo Comunitario para las
obras a que se refiere el articulo anterior, con carácter de
subvención que será. destinada a materiales que, sobre los sufra
gados con díchos fondos, sea necesario emplear en estas obras
y a gastas de personal de control a pie de obra. La subvención
del IRYDA o el IcoN"A no pOdrá exceder del treinta por
ciento del presupuesto de cada obra.

Articulo tercero._Las subvencíones serán. otorgadas' por el
IRYDA y el ICONA a las Entldade! públicas pare. las que se
ejecuten obras con cargo a- los fondos de Empleo Comunitario.

La justificación. de estas subvenciones se realizará en el
plazo de un mes, contado desde su percepción ante el Organismo
que las haya concedido, medíaate la aportación de' las facturas
or.ig!nalee de los materiales empleados y, en su caso. de la né
mina ?e Jornalea riel personal de control, Junto con certtñcacíón
expedIda por ei Gobierno Civil de la provincia acreditativa de
que se han realizado 145 obras e invertido las cantidades de la
subvencíén, en la parte que corresponda.

Artículo cuarto.e-Se- faculta a los Ministerios de Hacienda,
de Agricultura y Pesca. y de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial para. '!:ctar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo V cumplimiento del presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Mlnlsti., de la Prealdencla,
PIO CABANILLA5 GALLAS

REAL DECRETO 1445/1981. de 19 de junio. por el
que se modifican las normas y ítnancíactón de la
reconversión industrtal de los aceros especiales.

Aprobado el Real Decreto-Iey. nueve/mil novecientos ochenta
y uno, de cinco de junio. sobre medidas para la reconversión
industrial; y aprobado el concierto económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco y a la vista de la calificación que
deben tener los- recursos que el Estado destina a la conversión
sectorial en el marco de 6US relaciones financieras con la men
cionada Comunidad, Autónoma procede modificar la normativa
y' la forma de financiación da las subvenciones previstas en
el Real Decreto dos mil doscientos seis/mil novecientos ochenta.

En su virtud, a propuesta de 106 Ministros de Hacienda,
de Industria y Energía y de Economía y Comercio, prevta de
Iíberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de junio de mil novecientos ochenta y uno,

ACUERDA,

A'rticulo prtmerc.c-Sa autoriza al Gobierno para que previos
los correspondientes estudios económicos y presupuestarios mo
difique las cuantías de las aportaciones Q que se refieren los
apartados al y bJ del número dos del 'artículo segundo del
Real Decreto dos mil doscientos eete/mí¡ novecientos ochenta,
de tres de octubre. y reajuste las anualidades de las cantídedes
que corresponda subvencionar con' cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

•
Articulo segundo.-Los preceptos del Real Decreta dos mil

doscientos seis/mil novecientos ochenta, que se indican queda
rán modificados de conformidad con lo stgufente.

!.-l El párrafo tres del .erttculo segundo tendrá la siguiente
redacción:

Tres. Las subvenciones a que se refieren loe párrafos 'aJ y
bJ del anterior apartado se destinarán directamente a la Socie
dad o a aquellas Empresas y pera aquellos fines que especifique
el Consejo de Administración de la Sociedad. a cuyo efecto
remitirá en cada caso la correspondiente propuesta para su.
concesión y tramitación. bien al Ministerio de Industria y Ener
gía o bien al Gobierno de la Comunidad AutóDoma del Pals
Vasco.

bl Eln'..:nto uno del articulo cuarto quedará redactado de
la stgutente forma,

Uno. El Consejo de Administración de ·la Sociedad estarA
compuesto por seíá representantes de las Empresea y seis del
Estado, cuatro de los cuales representarán a la Administración
Central del Estado; y dos. al Gobierno de la Comunidad Autó--
noma del Pai-s vasco. ,

. Articulo tercero.c--Se adiciona un nuevo articulo al Real De
creto dos mil doscientos seIs/mil novecientos ochenta. de- tres
de octubre, cuyo texto sera el stguíente¡
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5773 REAL DECRETO 354311981, de 30 de. octubre, por
el .que se regula la prestación: del Servicio MiU~

tar por medio del voluntariado especial en. el Cuer-
po de la Guardia Civil. .

El Cuerpo de la Guardia Civil que, desde su fundación. en
mil ochocientos cuarenta y cuatro. ha venido sirviendo a la
Patria con ebnegeclón-v eficacia, no ha variado su estructura,
a pesar de las mutaciones habidas en España desde entonces,
fundamentadas. principalmente. en el cambio socíopoutícc ex
perimentado en nuestra sociedad en tan dilatado periodo.

Los efectivos de la Guardia Civil no han variado sustancial
mente desde mil novecientos cuarenta y tres, a. pesar de la crea
ción ~e la Agrupación de TráfiQO~

5'.1. Las funciones y servicios necesarios para cumplir 10
establecido en los anexos letra. B de los Reales Decretos 28081
1980, de 26 de' septiembre, y 3195/1980, de 30 de: diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la ComUnidad
Autónoma del País Vasco en materia de enseñanza, de los Or
ganísmos .autónomos sigutentea, ,

- Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo, Escolar.
- Patronato de Promoción de la Formación Profesional.
-Instituto Nacional de Educación Especial.
- Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.
r-: Instituto Nacional de Ciencias de la Educación;
- Instituto Nacional ...de Asistencia- y Promoción del Estu

diante.

5.2. Las funciones y servicios de los Organismos autónomos
siguientes, en el ámbito de-Ia Comunidad Autónoma del País
Vasco:

- Junta de Construcciones, jnstalacíones y Equipo Escolar. La
totalidad de las funciones y ..servicios no comprendidos en
el apartado S.l. , .

~ !nstituto.Nacional de ·~duca.ción Especial.

- L~s funcione's y servtcíca a que se reñereel apartado e)..
de la letra' B de este anexo, en lo que concierne a la
educación especial y en los mismos términos expresa-
dos en dicho apartado'. "

-La convocatoria-y realización de. los cursos de Formación
del 'Profesorado, respetando los criterios básicos de los
programas que se establezcan con carácter general para
todo el Estado, a efectos de obtención del titulo corres
pondiente.

....:. Instituto Nacional de Enseñanza!'! Integradas.

- Tramitación y resolución de los expedj~ntes de-conce
alón' de becas y otras ayudas al alumnado de loa Cen
tros de Enseñanzas Integradas. El régimen de acceso al
internado en estos Centros se establecerá. de mutuo
acuerdo entre la Administración Central y la de la Co
munidad. Autónoma respetando en todo paso el princi
pio de movilidad del alumnado.

~ Instituto Nacional de Asistencia r- Promoción del. Estu-
diante. -

_ La protección y aststenoíe al estudio:
- Las acjdvídades y funciones que competan al Ministerio

de Educacton y Ciencia en materia del 'seguro escolar.
- La regulación de la convocatoria de becas escolares, de

educación permanente de adultos y de educación espe
cial, respetando los criterios bésícos que se establezcan
para. toda España y admínístrando. a estos efectos los
fondos asignados en' los Presupuestos Cenerales de la
Comunidad Autónoma. A tal fin en las convocatorias
específicas que se efectúen dentro del marco de las dis
tintas convocatorias estatales las condiciones de obten
ción del título de becario serán las mismas para el
País Vasco que parael resto de España. Para garantizar
el trato igualatorio en las concesiones de las becas el
tratarníento íntormétíco de las .solicitudes será uniforme.

- Instituto Nacional de Ciencias de la Educación.

- El perfeccionamiento del profesorado.
- La innovación, experimenthción e investigación edu-

cativa.

8603 REAL DECRETO 319S/1PBO. "de 30 de diciembre, por
el que se completa el traspaso de servtctoe del Es~

(Con~lnuac/ón.) tado a la Comunidad Autónoma del Pats Vasco en
materia de enseñanza. (Continuación.)

5. Funciones y servicios de Organismos Autónomos a trans
ferir a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

'.

11 marzo 1982

16 oct. 1978 <BV).
16 oct. 1976 (EV)'
16 oct. 1978 <BV).
16 oct. 1978 mV).
6 ene. 1982 lEV>.
8 ene. 1981 IEV).

16 oct. 1978 ·mvJ.
18 oct. 1978 lEV).
30 nov. 1976 rsvr.
15 oct. 1980 <BV).
28 may. 1979 rEV).
16 oct. 1978 (BV).
1 j ul. 1981 (EY).

16 oct. 1978 IEV).
14 jun. 19B1 (BV).
21 nov. 1979' CEV),
16 oct. 1978 <BV).
10 jun. 1980 (BV).
16 oct. 1978 <BV).

16 oct. 1976 (BV).
16 oct. 1978 (BV).
18 oct. 1978 mV).
16 oct. 1978 (EV),
16 oct. 1978 (BV).

30 dic. 1976 CR) ...
2 jun. 1975 (RJ

22 jul. 1976 (ADl •.
2 abr. 1.975 (AO)
8 oct. 1981 (AD)

10 oct. 1980 (m
11 may. 1978 CAD)
20 abr. 1978 (RJ

1 sep. 1978 CAD)
17 jul. 1980 'CADl ..
27 febo 1979 (AD)

7 [ul, 1976 m)
2 abr. 1981 (AD)

25 sep. 1972 (ADJ
16 mar. 1981-'" {AD)
23 agc. 1979 (ADJ
21 mar. 1975 IR) •••
12 mar. 1980 {ADl

2 abr. 1976 mi

6 febo Hl75 {ADl
17 mar. 1975 (R) ..•
4 mayo 1976 (ADl

CSU)
16 mar. 1978 CR) ..

ESTADOS PARTE

B. O. del E.~N=ú=m=.....:6::0=- ...:.:-.:.:==...:..::::.:... -,-_-,- ~~

1. El presente Convenio se depositará. en poder del Secre-
tario. general de la Organización.' ..

2. El Secretario general de .18 Orgenízaoíon.

al Informará' a .todos los Estados que hayan firmado el
Convenio o que se hayan adherido al mismo:

il De toda firma nueva O depósito de instrumento nuevo,
así como de .Ia fecha en la que haya tenido lugar dicha. firma
o dicho depósito.

iD Da la fecha de entrada en vigor del Convento.
iiil De toda denuncia del Convento. así como. de la lecha

en que comience a producir efectos.

b) Remiti~ copias certtñcedes del presente Convenio a to
dos los Entes rtrmantes del mismo y a todos los Estados que se
adhieran al mismo.

ARTICULO 46

si así lo solicitara un tercio al menos de todos los Estados Con
tratantes.

ARTI~ULO 47

A la entrada en vigor del presente Convenio, el Secretario
general de la Organización remitirá al Secretario de las Nacio
nes Unidas una copia certificada del-mismo para. su regtstrc
y publicación, de conformidad con el artículo- 102 de lav.Carta
de las Naciones Unidas.

ARTICULO 48

•(R) Ratificación. (EV) Entrada en vigor. (ADl Adhesión. (SU) Suce-
sión. ..' .

U) La Convención se aplicará también aBerfín Occidental con efec
to' desde la fecha en Que entre en vigor para la República Federal de
Alemania.

(2) 'Ratificación' efectiva para: Bailía de cuercser. BaiHa de Jersey,
Isla de Man, Belize (independiente), Bermude, Territorio Británico del
Océano Indico, . Islas Virgenes Brttántcas, Islas' Caimán. Islas Falkland
y Dependencias (Malvmas) , Gibraltar, Islas Gilbert (ahora Kiribati, m
deperidien te}, Hong Kong, Montserrat, Grupo Pttcaírn, Santa Elena y
Dependencias, Sevchelles (ahora independiente), Islas Salomón reboce
independiente), Islas Turcas y Caicos, Bases bajo soberanía del Reino
tJnido de las Areas de Akrotiri y DhekeIia en la isla de Chipre. .

(3) El Instrumento de' Adhesión contiene la siguiente declaración,
«Declaramos haber aceptado y aprobado esta Convención y nos com

prometernos a aplica.r todas sus disposiciones bajo la reserva de que la
aprobacíón de la República Arabe Siria. de esta. Convención y su ratl
ncectóa por parte de su Gobierno no implican en ningún caso el re
conocimiento de Israel y no suponen el establecimiento pe ninguna
retacíón derivada de sus dtsposícjoaes.»

El presente Convenio se extiende en un solo ejemplar en
lenguas inglesa y rrencese, siendo ambos textos igualmente feha
cientes. El Secretario. de.Ie Organización preparará traduccíonee
oñctaros en lenguas rusa. y española, que se depositarán oon el
'ejemplar original debidamente ñrmado.

Eh fe de lo cual los plenípotencfartos -infrascritos, debida
mente eutorízedos. ñrman el presente Convenio;

Dado en Bruselas el 1'8 de diciembre de 1971.

Este Convenio entró en vigor con carácter general el 16
de octubre de 1978 y para España el 6 de enero de 1982, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 40 del mismo.

Lo que se' hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de febrero de 1982.-El Secretario general Técní

Ca, José Antonio de Yturrtaga Barberan.

Alemania, Repú.bli-
ca Federal de (ll.

Argelia o •••••

. Bahamas
Dinamarca
España
Finlandia ..
Francia ...
Chana ..
Indonesia ..
Islandia
Italia '"' .
.Japóñ ..
Kuwett .
Liberta
Maldivas ...
Mónaco
Noruega ......
Papua N. C.
Reino Unido (2)
República Arabe

Siria 13) ...
Suecia .. ~ ..

.Túnez," ...
'I'uvalu ..... ~ ..
Yugoslavia
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REAL DECRETO 3195/1980. de 30 de diciembre, por
el que .e completa el traspaso (fe servicios del
EstMo o: la Comunidad Autónoma del Pats Vasco
en materia de Enseñanza. (Continuación.J

22954 País Vasco. perteneciente a las ccmpreridídas en .Ia relación del
Real Decreto de referencia. inserto en el -acteue Oficial del
Estado- número noventa. de quince de abril de mil novecientos
ochenta y uno; número ciento setenta y < uno, de dieciocho de
julio de ro"!l novecientos ochenta y uno; número doscientos treín-

Se publica la relación de personal administrativo que, re- ta y uno, de veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta
tribuido con cargo al presupuesto -del Instituto Nacional de y uno, y- número sesenta, de once de marzo de mil novecientos'
Asistencia y Promoción del Estudiante. presta servicios en el ochenta y dos.

6.1. Personal edmínístrañvo que, retribuido con cargo al presupuesto del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, presta servicios en el País Vasco.

.

Localidad y Centro

UPE. Bilbao.
UPE. San Sebaattén.

Sttuacíén
edmtnístranvs'

Active.
Activo.

18.781
22.213

Retribución
complemen

tarla
Cargo

Admtvo.
Auxiliar.

T41EC01AOOOO22
T41EC02A0186

Número R¡;lgistro
- Person~

.

Apellidos y nombre ------f Rem~:~~n
44.736
22.636

===========' =~============

Gutíérrez Fernéndez. Florentina.
Alvarez Pérez, Sara.

Existen cuatro plazas vacantes de nivel Auxiliar que se tranañeren al País Vasco en las locali~ades siguientes:

~ Bilbao, dos.
- San Sebastián, una.
~ vttcrta, una.

22955 CORRECCION de errores del Real Decreto 3195/
. 1980. de 3fJ de· diciembre, par el que se completa el

traspaso de Servicios del Estado o: la Comunidad
Autónoma del Paú,-Vasco en materia de enseñanza.

Advertidos errores en el texto de los· anexos del Real Decre
too 3195/1980, de 30 de diciembre, por el que se completa el tras-

paso de Servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del
-Pats Vasco en materia de enseñanza, se transcriben a conti-
nuación 166 oportunas recnñcacíones. I

En la página 16367 y.siguiente del ..Boletín Oficial del Es
tada. número 171, de 18 de julio de 1981, relación 3.2. Centro
de Enseñanzas Integradas de ~ibar~

Donde dice:

AsegUinolaza Badícla, Iztiar.
Rlesco Galache, Francisco. Administración -B". Administrativo.

Cornago Gercía, José.
Arlzabaleta Miguel, Jesús.
Bermejo Gómez de Segura, R.
AzTedondo Gil. Resurrección.
Hoyo Expósito, María Begoñe.
Camacho Salas. José. Docente ..e•..Profesor.
García Hernando, Francisco.
Hortelano Moya, José. Docente -Cs , Profesor.
Lizarzategui Urdaugartn, José. Docente .C~. Profesor.
Marimón Suñol, José María. Docente .0. Ayudante de Colegio.
Orte Caballero, Angel. Docente .C~. Profesor.
Vicente Vega, Manuel. Decente .C". Profesor.
Matiarena Fernández, Maria Itziar. ' .
Bazcarán Ariznabarretª" Ignacio.
Bermejo Temprano, Antonia.
Blanco seeee. César-, Servicios Generales -B".
Rey Murillo, Antonia.
Sánchez Salas. Petroctnío.
Vagaces Torrado, Angela.
Agote Berganza, Maria Blanca.
mondo Lepeíra, José Alberto.
Lerchundi Areguena, Marta. '
Azurmendl Gil, Joseé 1. Docente ..C».
AYUdante de Colegio.
Garc!a de Matino, César.
Ramos Menc1a, Ana María. Docente .C~.
Ayudante de Colegio.
Castañeda García. Angeles. Servicios Generales .E".

___________-=Debe· decir:

Asegutnolaza Badíola, Itztar.
Bíesco .GaJache, ,FranCISCo. Administración ..B.. Cerieral. Admi-

nistrador.
Cornago Garete; José Maria.
Arizabaleta San Miguel, Jesús.
Bermejo Gómez de Segura, Boberto.
Arrendó Gil. Resurrección.
Hcyo.Expóeítc, María Begoña del.
Camacho Sales, José. Docente ..C... Maestro de Taller.
Carda Hernando, FranCISCO Javier.
Hortelano ,Moya, José. Docente ..Cs , Maestro de Taller.
Lízarzategu¡ Urdengartn. José. Docente .C», Maestro de Taller.
Martmón Suñcf. Jo.sé María. Docente ..C-. Director de Colegio.
Orte Caballero, Angel. Docente ..ee , Maestro .de Taller.
Vicente Vega, Manuel. Docente .C". Maestro de Taller.
Mertterena Fernéndez, María Itzíer.
Bescaran Ariznabarreta, Ignacio.
Bermejo Temprano, Antohna.
No debe figurar.
Rey Murtllo, Antonia Pilar.
Sénchez Haba, Patrocinio.
Vagaces Torrado, Angeles.
Agote Berganzo, María Blanca.
Irtondc Lapeyra. José Alberto.
Lerchundí Aranguena, Marta. .
Azurmendi Gil, José 1. Docente .C~.
Director de Colegio.
García de Martino, César.
Ramos Menda. Ana Maria. Docente ~C~.
Maestro de Taller.
En la columna de ..Retribuciones complementarias" debe ñgu

rar la cantidad de 12,473 pesetas.

22956 CORRECCION de errores del Real Decreto 1968/1982,
de 30 de tuuo. sobre traspaso de servicios del Esta
do a la Generalklad de Cataluña en materia de
fundaciones docentes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En el ámbIto del Impuesto "bre SoclededOil, la Ley setenta
y cuatro/mil novecientos ochenta, de veintinueve de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para mil novecientos

. OChenta y uno, de acuerdo COn lo previsto en 1& disposición adi
cíonal segunda, apartados tres' y cuatro, de la Ley sesenta y
uno/mil novecientos setenta v ocho, de, veintisiete de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades contenía, en sus artículos trelute,
7 nueve & cuarenta. y uno. dos grupas de medidas: Uno relativo

Advertido error en el sumaria del referido Real Decreto, pu
blicado en el -Boleñn Oficial del E5tadO~ número 196. de 17
de agosto de 1982, se procede a 1& oportuna rectificación;', .

En el sumario del citado ..Boletín Oficial del Estados, donde
dice: ~Rea1 Decreto 196611982. de 30 de Julio, sobre traspaso de
servtcíoa del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia
de fUl!-ciones decentes, debe decir: -BealDecreto 196611982, de 30
de Iulto, sobre traspaso de eervíoíca del Estado a la Generalidad
de Cataluña en materia de fundaciones docentes". .

. En igual Sentido debe conslderarsa rectificado el sumario -de
dicho Real Decreto que figura en la página 22149 del citado
..Boletín Oficial del Estado!~ -

22957 REAL DECRETO 2228/1982. de 27 ele agosto. por el
que .8 desarrollan tas modificaciones introducida.r
en el Impuesto sobre Sociedades por las Leyes de
Presupuestos Gel'lerales del Estado para 1981· y 1982.
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